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PRECIOS DE SUSCft.'PCÍÓN

£n la Cajpital:

Fuera de Ja Capital:

Par un mes......................... 2'50 pías.
< ti63 meses..................... 7 >

por iin mea..... .............  2 ptas
« ‘res meses..................... 5‘50 »
« SiIs meses.................... 10'50 >
« un afio..... . ........   20'50 >

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oliclales y particulare 
que sean de pago, satislardn cinco céntimos da 
peseta por palabra, y los anuncios Indicíales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo les interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satistecbo su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cayo reqnl* 
sito no se Insertarán.

« seis meses....... .............. 12'30 »
uti año... . ..........  2*

Húmeros su. Itos, 0'z5 pesetas cada uso. dg !a provincia de Logroño
ADVERTENCIA

Do se admitirán para la inserción comunicacio
nes que no vengan registradas del Gobierno da 
provincia.

Las Isiee obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de áfrica sujetos a la 
ejislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hechi la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Qacoia 
Articulo 1 ® del Cód' go Civil)

Se publica les martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado: por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qui 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

Oíicia.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ISflNISTROS

8. M. el I ky Don Alfonso XIII (que 
Diosg.iarde), 8. M. laKkina DoñaVic- 
toria Eugenia, 8. A. B.. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augr-sta Ileal Familia,continúan 
sin novedf.d en su importante salud.

(Gaceta del 12 de Abril)

—.. . — — <tu --------

Ministerio de Hacienda

REALES ÓRDENES

Por el Ministerio de Fomento 
se ha dírigide a este Departa
mento, con fecha de hoy, la si
guiente Real orden:

«Exemo. Sr.: x\l Director ge
neral de Agricultura, Minas y 
Montes comunico con esta fecha 
la Real orden siguiente:

<llmo. Sr.: Después de laborio
sas gestiones hechas para con
certar los grandes intereses de la 
agricultura española con los de 
los fabricantes de harinas; tenien
do en cuenta la situación de los 
mercados nacional y extranjero, 
en los que existen grandes canti
dades de trigo, y con objeto de 
favorecer cuanto sea posible nues
tra producción triguera, que afec
ta a la mayor parte de las regio
nes de España, evitando al mis
mo tiempo que se eleve el precio 
del pan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se adopten 
las siguientes medidas con carác
ter puramente transitorio, que 
durarán, por ló menos, hasta la 
completa recolección de la cose
cha próxima, y sin perjuicio de 
atender al precio del trigo en el 
mercado universal para las futu
ras determinaciones:

1 .^ Desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, 
los fabricantes de harinas no po
drán exigir por la molturación 
del trigo margen superior a 13 
pesetas los ICb kilos, pudiendo, 
previa consulta a este Ministerio, 
llegar en las localidades donde 
fuere preciso, hasta 14 pesetas 
como máximum.

Donde este margen mínimo 
pueda reducirse, lo reducirán, 
previa la referida consulta, las 
Autoridades gubernativas.

2/ Los fabricantes de hari
nas, sin excepción, estarán obli
gados a molturar, según la capa
cidad de su fábrica, todo el trigo 
que se les presente por los agri
cultores, sin alterar el precio de 
molturación corriente en la loca

lidad. Las Autoridades guberna
tivas procurarán fomentar Aso
ciaciones de agricultores para 
este fin y establecerán la prefe
rencia a favor de las mismas para 
la molturación,

3,® Los agricultores deberán 
vender sus trigos a los fabrican
tes a precio tal que permita ven
der la harina a la panadería en 
las condiciones que la adquiere 
actualmente, a fia de que no pue
da producirse alza alguna en el 
pan, teniendo en cuenta el mar
gen de molturación que estable
ce esta Real orden, más el precio 
de transporte hasta colocar el 
trigo sobre vagón en la localidad 
donde radique la fábrica.

En el caso improbable de que 
la resistencia de los agricultores 
pusiera en peligro de dejar des
abastecida de harina alguna po
blación, las Autoridades respec
tivas procederán, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, a las 
incautaciones que fueran preci
sas en las comarcas más próxi
mas a la fábrica para satisfacer 
necesidades apremiantes, dando 
cuenta por telégrafo a este Mi
nisterio.

4 .® Las Autoridades guberna
tivas y especialmente los Alcal
des, a quienes principalm-ente co
rresponde intervenir el precio 
del pan, su buena elaboración y 
su peso exacto, adoptarán cuan
tas resoluciones estimen oportu
nas para impedir que se eleve el 
precio de este artículo de prime
ra necesidad a consecuencia de 
las disposiciones de esta Real 
orden.

5 .® Desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Real 
orden, se restablecerán los dere
chos arancelarios para la impor
tación de trigos y harinas del ex
tranjero, sin más excepción que 
la determinada por ¡os cargamen
tos que estuviesen flotando en di
cha fecha y hayan sido despacha
dos con conocimiento directo.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo que antecede, como este 
Ministerio tiene noticia de que se 
han celebrado a’gunos contratos 
de fecha anterior a la de la pre
sente Real orden, se autorizará 
el desembarco en régimen de 
franquicia de los cargamentos 
cuya contratación se acredíte que 
se celebró con anterioridad a 
esta disposición, a cuyo fin los 
interesados presentarán los justi
ficantes para su examen, y como 
base de la resolución que proce
da, en la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes.

6 .® Los agricultores que de
seen ofrecer en venta sus trigos 
y no encuentren comprador, po

drán comunicarlo a este Ministe
rio por correo o por telégrafo, 
a fin de que se haga saber en los 
centros consumidores y se facili
te así la contratación.

7 .® El trigo extranjero que se 
importe en fecha posterior a esta 
disposición, podrá ser molturado 
por los fabricantes españoles, 
pero a condición de que adquie
ran igual cantidad de irigo na
cional para molturarlo también.

B .*" El trigo extranjero pro
piedad del Estado se conservará 
mientras no haya peligro de que 
sufra daño, y no se utilizará más 
que en el caso de que se hallen 
desabastecidas algunas poblacio
nes por causas cuya apreciación 
se reserva este Ministerio,

9 .® Quedan suprimidos desde 
esta fecha todos los requisitos y 
formalidades establecidas para la 
libre circulación de trigos y ha
rinas en ei interior de la Peninsu
la e Islas Baleares o entre la 
Península y estas Islas, y para la 
tenencia de los artículos a que se 
refiere esta disposición,

W. En el caso de que se ad
virtiera resistencia al cumplimien
to de estas disposiciones, bien 
por ios fabricantes de harinas o 
por ios productores de trigo, o se 
produjera alza en ei precio del 
pan, este Ministerio propondrá 
inmediatamente al de Hacienda 
que se decrete de nuevo la fran
quicia de importación de trigos 
y harinas y exigirá, si a ello hu
biere lugar, las responsabiti.'iades 
legales procedentes.

11. Las Cámaras Agrícolas y 
de Comercio cooperarán al cum
plimiento de estas disposiciones 
por medio de sus facultades re
glamentarias, procurando que 
¡lor la .asociación de los interesa
dos resulte más fácil la armonía 
entre todos, que es la principal 
finalidad de la presente Real or
den».

Lo que traslado a V. E. para 
su debido conocimiento y a fin de 
que pueda tener efecto lo que se 
determina en la disposición 5.® de 
esta Real orden. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1921.—J. de la Cierva».

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 

forrnidad con lo que interesa el 
Ministerio de Fomento en la pre
inserta Real orden, se ha servido 
disponer que desde el día siguien
te al de la publicación de esta 
Real orden, las Aduanas exigi
rán los derechos consignados en 
el Arancel vigente a la importa
ción del trigo y sus harinas, sin 
otra excepción que la determina
da por los cargamentos que estu
viesen flotando en dicha fecha y 

hayan sido despachados con co
nocimiento directo para puertos 
españoles.

De Real orden lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1921.

ARGÜELLES
Señor Director general de Adua

nas.

limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Fomento se ha dirigido a este De
partamento, con fecha 2 del ac
tual, la Real orden siguiente:

«Exemo. Sr.: Remitido a esta 
Ministerio por la Dirección gene
ral de xAduanas, para su informe, 
el adjunío expediente solicitando 
la libre exportación de la patata 
temprana de la variedad Royal 
Kid.ney, cultivada en la comarca 
de Mataró (Barcelona), y recibi
da asimismo en este Departamen
to ministerial, por conducto de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros, la petición formulada por 
la Cámara de Comercio de Es
paña en París, interesando la ex
portación de la patata temprana 
cultivada en Mataró y Valencia; 
siendo fundamento de las expre
sadas peticiones que dicha pata
ta, objeto de cultivo intensivo que 
significa elevado coste de pro
ducción se destina casi exclusiva
mente a surtir mercados extran
jeros habituados a dicha varie
dad, que por dicha causa satisfa
cen a precio remunerador el gas
to elevado que tal producción 
significa; alegándose, asimismo, 
que por tratarse de patata de di
fícil conservación que exige apro
vechamiento inmediato se irro
garían perjuicios considerables a 
los agricultores de no realizar, 
en breve plazo, la mencionada 
exportación.

Vistos los informes formulados 
por los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas de ¡as 
provincias de Barcelona y Valen
cia, en ios que, al facilitar datos 
relativos a las cosechas proba
bles de patata temprana e impor
tancia de su consumo interior, se 
confirman los diferentes extre
mos expuestos por quienes solici
tan la exportación de dicho tu
bérculo, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se signifique 
a V. E. la conveniencia de ex
portar la patata temprana culti
vada en las provincias de Barce
lona y Valencia, debiendo adop
tarse cuantas garantías se juz
guen precisas para que sólo sea 
permitida la exportación de dicha 
clase de patata, li.mítando la can
tidad a exportar a la cifra máxi
ma de 40,000 toneladas, con el fin
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de armonizar los justos deseos 
délos agricultores y en previsión 
también de posibles mermas en la 
cuantía de las cosechas calcula
das.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Abril de 
1921 — J. de la Cierva » 

Y en su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por el 
Ministerio de Fomento en la pre
inserta Real orden, se ha servi
do disponer que se autorice la 
exportación de patatas tempra
nas hasta un límite de 40.000 to
neladas, cuya exportación deven
gará un gravamen de 10 pesetas 
por tonelada; y que por ese Cen
tro directivo se adopten las me
didas necesarias para que se pro
ceda con toda escrupulosidad en 
las Aduanas de salida a recono
cer las expediciones, a fin de que 
la patata exportada sea solamen- 
teae la variedad expresada; y que 
no se rebase la cantidad fijada.

De Real orden lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1921.

ARGUELLES
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Fomento se ha dirigido a este De
partamento, con fecha 2 del ac
tual, la siguiente Rea' orden:

«Excmo. Sr.: Interesada por el 
Sindicato Comunidad de Labra
dores de Nava del Rey (Vallado- 
lid), y otros elementos agrícolas, 
la libre exportación de lentejas, 
al objeto de poder dar salida al 
considerable sobrante que, según 
manifiestan, existe de la mencio
nada legumbre, alegándose para 
razonar la urgencia del acuerdo, 
la probable alteración de dicho 
grano de prolongarse el almace
naje del mismo.

Estudiados los antecedentes re
lativos a la superficie y produc
ción de esta leguminosa en los 
diez años últimos, y tenido en 
cuenta el notable incremento al
canzado por dicho cultivo desde 
el fño 1915 a la fecha, llegando 
casi a duplicarse la producción 
con relación al anterior quinque
nio; h íbiendo, por otra parte, au
mentado en cantidad relativamen
te poco importante el consumo 
de que la misma es objeto en nues
tro mercado interior; conside
rando la difícil conservación de 

dicha semilla y en el propósito de 
favorecer cuanto sea posible los 
intereses agrícolas, siempre que 
no redunde en perjuicio del ele
mento consumidor, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha acordado se signifi
que a V. E. la conveniencia de 
autorizar la exportación de len
tejas solicitada, limitándola a la 
cantidad de 3.000 toneladas, con 
objeto de que queden sobrada
mente garantidas las exigencias 
nacionales.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Abril de 
1921.—J. de la Cierva». 

Y en su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g ), confor

mándose con lo propuesto por el 
Ministerio de Fomento en la pre
inserta Real orden, se ha servido 
disponer que se autorice la ex
portación de lentejas, hasta un 
total de 3.000 toneladas, y que 
dicha exportación devengue un 
gravamen de 15 pesetas por 100 
kilogramos, adoptándose por esa 
Dirección general las medidas 
necesarias para que la exporta
ción de que se trata no rebase la 
cantidad fijada.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su concimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1921.

ARGÜELLES

Sr. Director general de Aduanas.
('Gaceta del 7 de Abril.)

----- ------ --------------------------

GOBIERNO_.CIVIL
CIRCULAR

En cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 17 del Regla
mento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la gloso
peda en los términos municipales 
de Cervera, Fuenmayor, Her
vías, Ribaflecha, Cidamón, Gru
ñón, Villar de Torre y Villalo- 
bar de Rioja; la viruela ovina en 
el de Nájera, y el mal rojo en el 
de Rincón de Soto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 13 de Abril de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

cío la.» fincas a cxpi-opiar* para clJE^olig’ono He Tiro He la“F*eña He

Núm. I-. ± »Æ I rI? E S

d e 
orden W.. s.

1 Don José María Soret Río Somero D. Juan Nestares2 Monte comunal Id. » Cayo Bretón3 Id. D José María Soret » Juan Nestares4 Id. » Santiago del Valle » José María Soret5 Id, » Lorenzo Melón Id.ó Id. » Isaac Llanch y D.^ Victorina Hurtado Id.7 Id. » Gregorio Melón Id.8 Id. > Damián Sáez y D.® Victorina Hurtado Id.9 Id. > Lucio Treviño Id.10 Id. > Vicente García Id.11 Id. » Gregorio Melón Id.12
13

Id.
Id. » Leoncio Sáez

» Celestino Ibarra » VicenteR. Paterna y D, José M.^ Soret 
» José María Soret14 Id. > Gregorio Melón là15 Don Celestino Ibarra » Félix Sáez là16

17
Monte comunal 
Don Juan Nestares » Casimiro Hurtado » Casimiro Hurtado

* Gregorio Melón18 Id. » Gregorio Treviño là19 Doña belisa Soto » Gregorio Melón là20 Monte comunal » Celestino Ibarra Id.21
22

Id.
Don Ramón Egaña

» Juan Nestares
» Gregorio Melón » Ramón Egaña 

Desconocido23 » Gregorio Melón Id. MonfA cnmiinnl24 » Gregorio Melón y D. Ramón Egaña
» Casimiro Hurtado, D. Félix Sáez, D. Grego-j

» José María Soret
rio Melón y D. Celestino Ibarra > Vicente R. Paterna là

26
27

Don Celestino Ibarra
» Vicente R. Paterna y don José María Soret

» José María Soret 1
Id. D. Eugenio Amalric 

làD. Lorenzo Melón, D. Isaac Llanch, D. Gregorio)
28 Melón, D. Damián Sáez, D. Lucio Treviño, D. Vi

cente García, D. Gregorio Melón y D. Leoncio Sáez)
» Doroteo San Miguel y Juan Nestares* là

29 Don José María Soret > Félix Sáez là30 > Juan Nestares > Doroteo San Miguel là31
32

» Cayo Bretón y D. Santiago del Valle 
» Juan Nestares

Río Somero 
Id. D. Félix Sáez y D. Doroteo San Miguel 

» Ciríaco Vêlez

Logroño, 8 de Abril de 1921.—El General Gobernador Militar, Luis Heredia.
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(iobieriio Gril de la , , . de Ltmno > o NIMS
Don Alberto Pérez Sanmillán, Secretario de este Gobierno Civil,

. Hago saber: Que el señor Gobernador civil con fecha de hoy, hi declarado franco y registrable 
el terreno de los registros mineros siguientes:

Número 

del 

expediente
NOMBRE

DE LA MINA
PER

TENENCIAS

Claie 

de 

mineral
TÉRMINO

EN QUE RADICA
NOMBRE DEL REGISTRADOR

3012 Esperanza 15 3.^ sección Briones D. José M.^ Gómez3021 Iru 15 Plomo Ezcaray » Víctor Sanz3038 . Confianza 24 Cobre Daroca » Eloy Gaztelumendi3039 Angelita 15 Id. Logroño > Angel Trocóniz3040 San Benito 20 Id, Entrena El mismo3045___ María Teresa 26 Hierro Calahorra -J—Sau^go Díaz

Lo que de orden del señor Gobernador civil se publica en el Boletín Oficial para conocimiento 
del público, según dispone el artículo 93 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, para el régimen de la 
minería, y transcurridos que sean ocho días desde el siguiente a la inserción de este anuncio, los qu® 
deseen adquirir el terreno franco, presentarán las solicitudes en el Gobierno civil, durante las horas de 
oficina de 9 a 13 del día, como señala el párrafo 3.° del artículo 149 del citado Reglamento, advirtiendo 
que en los dos días siguientes a los ocho ya citados, se admitirán nuevas solicitudes, según ordena el 
artículo l.° del Real decreto de 18 de Abril de 1913.

Logroño, 11 de Abril de 1921,—Alberto Pérez Sanmillán.

Gobierno Militar de la provincia de Logrofio.

ANUNCIO

Resuelto por Real orden de 18 
de Marzo último, que para la ins
talación de un Polígono de Tiro 
en la vertiente oriental de <La 
Peña de Logroño», término de la 
Grajera, con destino a las fuer
zas de esta guarnición, se proce
da a la adquisición de los terre
nos que figuran en la siguiente 
relación de propietarios, en los 
términos que previene la Ley de 
expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, <C. L. número 13) 
y Reglamento para su aplicación 
aprobado por Real decreto de 10 
de Marzo de 1881 fC. Á. número 
107), se hace público por el pre
sente anuncio a los efectos seña
lados en el párrafo 2.° del artícu
lo 13 de la citada ley, a fin de que 
las personas interesadas pue
dan presentar ante la Alcaldía de 
esta capital las reclamaciones que 
estimen oportunas, dentro del 
plazo de ocho días como máxi
mum, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

wwto.
LíOg;voño“ en elirévmino He la Oraje^a He la jnvisHiceion He

O.

Snperflele
TERRENO PROPIETARIOS RESIDENCIA OBSERVACIONES

D. Santiago del Valle 8384 De labor D. Cayo Bretón LogroñoId. 6288 Id. > José María Soret Id.
D. Lorenzo Melón 2096 Id. » Santiago del Valle El Cortijo Barrio de Logroño

Id» Isaac LlanchyD.^ Victorina Hurtado 1218 Id. > Lorenzo Melón Id.
> Gregorio Melón 6288 Id. > Isaac Llanch y D.® Victorina Hurtado Id. Id
> DamiánSáezyD.^ Victorina Hurtado 6288 Pastos > Gregorio Melón Logroño
> Lucio Treviño 4192 De labor > Damián Sáez y D.^ Victorina Hurtado El Cortijo Id
> Vicente García 5248 Id. » Lucio Treviño Id. Id
> Gregorio Melón 8384 Id. » Vicente García Logroño
> Lucio Sáez y monte 6288 Pastos » Gregorio Melón Id.
> Celestino Ibarra 4192 De labor » Leoncio Sáez El Cortijo Id
> Gregorio Melón 4192 Id. » Celestino Ibarra Id. H
» Félix Sáez 6288 Pastos > Gregorio Melón Logroño
> Casimiro Hurtado 2096 De labor > Félix Sáez El Cortijo Id
» Gregorio Treviño 9432 H > Casimiro Hurtado Id. Id
» Juan Nestares 1048 Id. > Celestino Ibarra Id. Id
» Gregorio Melón 3144 Id. > Gregorio Treviño Id. Id
> Ramón Egaña 8384 Id. > Gregorio Melón Logroño

Monte comunal 2096 Id. > Ramón Egaña El Cortijo Id
D.® Felisa Soto 2096 Pastos > Juan Nestares Id. Id
Monte comunal 2096 Id. D.^ Felisa Soto Id. Id

Id. 4192 De labor D. Gregorio Melón Logroño
Id. 3144 Pastos Desconocido

D. Gregorio Melón y desconocido 6288 De labor D. Gregorio Melón Logroño
* Gregorio Melón ! 10480¡ Id. J > José María Soret ¡ Id.
» José María Soret 94321 Id. » Vicente R. Paterna Id.

Con la misma finca • 20961 Pastos » Eugenio Amalric Id.
D. Eugenio Amalric y D. Vicente Ro-| 

dríguez Paterna ( 3144O'De labor j > José María Soret j Id.

D. José María Soret 12576 Id. > Doroteo San Miguel Id
> Doroteo San Miguel 5248 Id. > Félix Sáez El Cortijo Id.
» José María Soret 4192 fd. > Juan Nestares Id Id
» Félix Sáez 4192 Id. > Doroteo San Miguel Logroño
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fldininistracíón Propiedades 
e Impuestos

If¡tp2-íeslo del P20 por JOO 
sobre pagos municipales

ClRCULxlR
No habiéndose dado cumpli

miento por los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan a 
lo dispuesto en el número 3 ar
tículo 7? del Reglamento de 10 
de Agosto de 1893 para la admi
nistración y cobranza del im
puesto del l‘2O por ciento sobre 
los pagos que se verifiquen por 
el Estado, la Provincia y el Mu
nicipio referente a la remisión a 
esta oficina de una certificación 
que acredite detallada y separa
damente todos y cada uno de los 
pagos que con cargo a los cré
ditos consignados en el presu
puesto se hayan realizado duran
te el tercer trimestre del año eco
nómico 1920-21, cuyo servicio de
bió haberse efectuado en el plazo 
señalado en dicho artículo o sea 
dentro del mes siguiente al en 
que terminó el trimestre.

El señor Delegado de Hacien
da de conformidad con lo infor
mado per esta Administración, 
ha acordado conminar a los 
Ayuntamientos morosos con la 
mu ta de 17‘50 pesetas si en el
improrrogable plazo de ocho días
no cumplen con el referido ser-
vicio.

Pueblos
Abalos Luezas
Aguilar Lumbreras
Albelda Murillo Río Leza
Alcanadre Ochánduri
Alfaro Ocón
Almarza Ojacastro
Anguiano Oüauri
Arenzana Arriba Pazuengos
Arnedillo Pedroso
An se jo Pradejón
Autol Pradillo
Azofra Rabanera
Bañares Robres
Baños de Rioja Rodezno
B riñas Sajazarra
Calahorra San Asensio
Camprovfn San Millán de la
Canales Cogolla
Canillas Santurde
Cañas Santurdejo
Cárdenas Santa (La)
Castañares Santo Domingo
Castroviejo Sojuela
Cenicero Soto
Cervera del Río Tirgo

Alhama Torrecilla sobre
Cihuri Alesanco
Gordovín Tormantos
Corera Tobía
Cuzcurrita Trevijano
Daroca Tricio
Entrena Uruñuela
Estollo Valgañón
Fuenmayor Ventosa
Gallinero Cameros Veuírosa
Gimileo Viguera
Grávalos Villamediana
Herce Villanueva de Ca
Hervías meros
Herramélluri Villar de Arnedo
Hormilla Villar de Torre
Hormilleja Villare jo
Hornillos Villarta-Quintana
Hornos Villarroya
Igea Villaverde
Jubera ’ Villavelayo
Lagunilla * Viniegra de Abajo
Lardero 1 Zarzosa
Larriba I Zenzano
Leza de Río Leza

Logroño, 8 de Abril de 1921.
—El Administrador de Propieda
des, Ramón Sopranis.

------------ «I»

Tesorería dç Hacienda

ANUNCIO
Con arreglo a lo dispuesto en 

e! mtículo 18 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1909, ha sido 
nombrado auxiliar D, Agustín 
Barragán Sacristán del ReCvau- 
dador de Hacienda de la zona de 
Nájera y cesando en sus funcio
nes el actual D. Salvador Agui
rre.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
propiedad, quienes prestarán al 
nombrado el necesario auxilio 
para el mejor desempeño de su 
cargo.

Logroño, 7 de Abril de 1921. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
Agromayor.

GRANJA ESCUELA de AGRICULTURA de ZARAGOZA

Escuela de Peritos Agrícolas

CONVOCATO JA 
para ingreso en las Escuelas de 

Enseñansa Media y de Per i- 
tes Agricolas, establecidas 
por Real decreto de 6 de 
Agosto de 1917.
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 5.° del Reglamen
to vigente, se convoca a exáme
nes de ingreso en esta Escuela, 
que tendrán lugar en la segunda 
quincena del próximo Junio, ad
mitiéndose solicitude^ de lOs^aspi- 
rantes a ingreso del 1.® al 15 de 
Mayo, teniendo en cuenta las si
guientes disposiciones estableci
das.

Para ingresar como alumno 
oficial de estas Escuelas será pre
ciso:

a) Ser español.
b) Tener 16 años cumplidos.
c) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que acreditará 
mediante certificaciónfacultativa.

d) Aprobar mediante examen 
en las Escuelas y ante Tribunales 
constituidos al efecto, las mate
rias siguientes: Gramática Cas
tellana; Geografía General y de 
Europa; Elementos de Matemá
ticas e Historia Natural, cuyos 
programas publican las Gacetas 
de 8 de Junio de 1914 y 3 de Oc
tubre de 1917.

Para Gramática y Matemáticas 
habrá además del ejercicio teóri
co, otro práctico de escritura al 
dictado y resolución de cuatro 
problemas correspondientes a las 
materias sobre que versa el pro
grama.

Estos ejercicios prácticos tie
nen carácter de exclusión para 
los teóricos.

Los aspirantes a ingreso pre
sentarán sus solicitudes dirigidas 
al señor Ingeniero Director de 
la Escuela en el plazo marcado y 
acompañando la siguiente docu
mentación: Cédula personal; Cer
tificación de revacunación, de ap
titud física y de no padecer enfer
medad o defecto que dificulte el 
ejercicio de la profesión, librada 
y autorizada por un médico y con
venientemente reintegrada; Cer
tificación de nacimiento del Re
gistro civil, debidamente legali
zada.

Abonarán en concepto de dere
chos de examen cinco pesetas por 
asignatura, y acompañarán un 
timbre móvil de diez céntimos 
para la papeleta de examen de 
cada una.

No es condición indispensable 
pertenecer a las provincias de la 
Región, pero sí lo es el aprobar 
en una misma Escuela todos los 
ejercicios de ingreso, sin dispen
sa alguna.

Para' examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso, 
será preciso haber aprobado las 
anteriores por- el ""orden l^que se 
citan, las que podrán ser aproba
das suceáivamente en diferentes 
convocatorias.

Zaragoza, l.°de Abril de 1921. 
—El Ingeniero Secretario, Fer
nando Gaspar.—V.® B.°: El In
geniero Director, José María 
Aranda.

JUNTAS MUNICIPALES
DEL

DESIGNACIÓN DE COLEGIOS ELEC
TORALES

En cumplimiento del artículo 22 
de la ley de 8 de Agosto de 1907 
y de las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia, se 
anuncia la designación de loca
les en donde han de celebrarse 
cuantas elecciones tengan lu
gar durante el año 1921-22.

Valdemadera.—Sección única.— 
La'Escpela de ambos sexos. 

Sotés.—Sección única.—Escuela 
de niñas.

---- --------

Designación de Presidente 
y Suplente durante el bienio de 

1921-22
De conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 36 de la Ley, se 
han designado para los cargos 
de Presidente y Suplente de la 
Mesa electoral, en los Ayunta
mientos que se detallan, a los 
señores que a continuación se 
expresan:

Sotés.—Presidente, D. Narciso 
Aguado Quiroga,

Suplente, D. Valeriano Ortiz 
Hernández.

Anuncios
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1921-22, los documentos que a 
continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; advirtiendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el día siguiente al 
en que el presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos:
Almarza de Cameros.—Reparti-, 

mientos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana; padrón 
de cédulas personales, y pre
supuesto ordinario, 8 días.

Arenzana de] Arriba.—Reparti
mientos de la contribución rús
tica, urbana y pecuaria, ’ 5 días.

Juzgados de 1.® Instancia

EDICTO
Don Antonio Nazar y Fernán

dez, Juez municipal en funcio
nes de instrucción de está Ciu
dad de Nájera y su partido.
Por el presente hago saber: 

Que en diligenciado de carta-or
den de la Audiencia provincial 
de Logroño, dimanante del su
mario número 28 del año 1919, 
sobre muerte de Pedro Olarte, 
seguida contra Agapito Nieto y 
Venuncio Samaniego, tengo acor
dada la citación del vecino de 
Tricio , Félix Benito Vázquez, 
para que comparezca ante di
cha Audiencia a las diez de la 
mañaña del día 20 del corriente, 
por desconocerse su paradero.

Y para la publicación en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia y sirva de citación al aludido 
Félix Benito, se libra el presente 
en Nájera, a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno.—An
tonio Nazar.—Ante mí, Licen
ciado, Antonio González.

Julián Tovías Espinosa, hijo 
de Ramón y de Josefa, natural 
de San Asencio, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintitrés años de 
edad, estatura un metro quinien
tos sesenta y tres milímts., color 
bueno, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos azules, nariz regular, 
boca regular, barba poca, domi
ciliado últimam nte en Logroño, 
procesado por ¡a falta grave de 
deserción, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Ca
pitán Juez Instructor de la Caja 
de Recluta de Logroño, número 
setenta y nueve, D. Fernando 
Araoz Ceballos, residente en es
ta Capital, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde,

Logroño, 6 de Abril de 1921.— 
El Capitán [uez Instructor, Fer
nando Araoz.

Juzgados Militares

Requisitoria
Pablo Santo Domingo Huergo, 

hijo de Agustín y de Francisca, 
natural de Navarrete, Ayunta
miento de Naverrete, provincia 
de Logroño, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintidós 
años de edad, estatura un metro 
setecientos veinte milímetros, do
miciliado últimamente en Zubieta 
provincia de Navarra, procesado 
por haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo en la 
Caja de Recluta de Logroño, 
comparecerá dentro del término 
de treinta días en Vitoria, ante 
el Capitán Juez instructor de Ar- 
tilleríap, D. Enrique Arias Chica, 
con destino en el 2.° Regimiento 
de Montaña, de guarnición en 
Vitoria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Vitoria, 4 de Abril de 1921.— 
El Capitán fuez instructor, En
rique Arias.

Imp. Provincial.=Logroño.
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